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El Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba 

 

A través de la Circular CSJCOR22-22 de 03 de febrero 

de 2022, remitió el Acuerdo PCSJA22-11908 del 26 de 

enero de 2022, por el cual se determina la 

capacidad máxima de respuesta para los cargos 

de jueces de la Republica año 2022. 
 

     
 

 

El Acuerdo determina la capacidad máxima de 

respuesta para los jueces durante el periodo 

comprendido entre el 1° de enero y 31 de 

diciembre de 2022. 
 

“capacidad máxima de respuesta” como es el 

punto de referencia para establecer el número 

límite de procesos que pueden ser atendidos por 

un juzgado, de acuerdo a la capacidad humana 

y logística con la que cuente dicha oficina para 

responder a la demanda de justicia. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 


